
Municipio de Mineral del Chico, Hgo. 
 

 

2  0  1  6    -    2  0  2  0 

 

 
DEPENDENCIA: PRESIDENCIA MUNICIPAL  
SECCION: DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 
OFICIO NUM: MMCH/OP/001/18 
ASUNTO: CONSTANCIA 

 
 

  
 
 
A QUIEN CORRESPONDA: 
 
 
 
El que suscribe Ing. Miguel Ángel López Hernández.- Director de Obras Públicas del Municipio de  
Mineral del Chico, Hgo. 
 
 
Hago constar que el predio rustico denominado “El Guantolito” es propiedad del  C. Víctor 
Gilberto Camacho Ramírez, ubicado en la comunidad de San Francisco, perteneciente al 
Municipio de Mineral del Chico, Hgo., cuenta con las siguientes medidas y colindancias. 
 
 

AL NORTE              mts. y linda en 1 línea con Unión de dos Vértices 

AL SUR 113.800 mts. y  linda en 2 líneas con Carretera Mineral del chico – San 
Sebastián Capulines 

AL ORIENTE    67.777 mts. y linda en 1 línea con 
240.754 mts. y linda en 10 líneas con 

Eugenio Garnica Pérez 
Carretera Mineral del chico – San 
Sebastián Capulines 

AL PONIENTE   92.179 mts. y linda en 3 líneas con 
127.924 mts. y linda en 6 líneas con 

Serafín Garnica Pérez 
Carretera Mineral del chico – San 
Sebastián Capulines 

 
 
El cual no se encuentra dentro de terrenos de dominio público ni de áreas verdes. 
 
A solicitud de la parte  interesada  y para los fines legales correspondientes, se expide la presente 
constancia a los once  días del mes de enero de dos mil dieciocho y no prejuzga sobre los 
derechos de propiedad y se expide sobre datos proporcionados exclusivamente por el propietario o 
poseedor bajo su responsabilidad. 
 
 
ATENTAMENTE 
DIRECTOR  DE OBRAS PUBLICAS 
 

 

 

 

 

 

 

  
ING. MIGUEL ÁNGEL LÓPEZ HERNÁNDEZ 
 
 



Municipio de Mineral del Chico, Hgo. 
 

 

2  0  1  6    -    2  0  2  0 

 

 
 
 
 
 

DEPENDENCIA: PRESIDENCIA MUNICIPAL  
SECCION: DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 
OFICIO NUM: MMCH/OP/002/18 
ASUNTO: CONSTANCIA 

 

 
A QUIEN CORRESPONDA: 
 
 
El que suscribe Ing. Miguel Ángel López Hernández.- Director de Obras Públicas del Municipio de  
Mineral del Chico, Hgo. 
 
 
Hago constar que el predio rustico denominado “El Plan II” es propiedad de la  C. Anselma 
Milanés Hernández, ubicado en la comunidad de San Simón lo de Rojas, perteneciente al 
Municipio de Mineral del Chico, Hgo., cuenta con las siguientes medidas y colindancias. 
 
 

NORESTE 

Linda en cuatro líneas quebradas con un rumbo al noroeste de 31.26m, 12.95m, 23.89m y 15.84m 
con el C. Eduardo Hernández Tapia 

SUROESTE 

Linda en dos líneas quebradas con un rumbo al sureste de 14.34m y 48.55m con C. Gelasio 
Hernández Mejía.   

Linda en 2 líneas la primera con un rumbo al  noreste de 17.37m y la segunda con un rumbo al 
sureste  de 33.61m con la c.  Leodegaria Andrea Hernández Hernández  

NOROESTE  

Linda en una línea con un rumbo al suroeste de 22.74m con calle sin nombre  

Linda en una línea con un rumbo de suroeste de 22.06m con el c. Gelasio Hernández Mejía   

SURESTE 

 Linda en cinco líneas quebradas con un rumbo de noroeste de 28.79m, 13.85m, 12.58m, 18.72m y 
22.76m con el C. Darío Garnica Hernández 

 
El cual no se encuentra dentro de terrenos de dominio público ni de áreas verdes. 
 
A solicitud de la parte interesada y para los fines legales correspondientes, se expide la presente 
constancia a los doce días del mes de Febrero de dos mil dieciocho y no prejuzga sobre los 
derechos de propiedad y se expide sobre datos proporcionados exclusivamente por el propietario o 
poseedor bajo su responsabilidad. 
 
 
ATENTAMENTE 
 

 

 

 

ING. MIGUEL ÁNGEL LÓPEZ HERNÁNDEZ 

DIRECTOR  DE OBRAS PUBLICAS 

DEPENDENCIA: PRESIDENCIA MUNICIPAL  
SECCION: DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 



Municipio de Mineral del Chico, Hgo. 
 

 

2  0  1  6    -    2  0  2  0 

 

OFICIO NUM: MMCH/OP/003/18 
ASUNTO: CONSTANCIA 

 
 

 A QUIEN CORRESPONDA: 
 
 
 
El que suscribe Ing. Miguel Ángel López Hernández.- Director de Obras Públicas del Municipio de  
Mineral del Chico, Hgo. 
 
 
Hago constar que el predio rustico denominado “El Plan III” es propiedad de la  C. Leodegaria 
Andrea Hernández Hernández, ubicado en la comunidad de San Simón lo de Rojas, 
perteneciente al Municipio de Mineral del Chico, Hgo., cuenta con las siguientes medidas y 
colindancias. 
 

NORESTE 

Linda en una línea con un rumbo al noroeste de 33.61m, con la C. Anselma Milanés Hernández  

SUROESTE 

Linda en tres líneas quebradas con un rumbo al sureste de 15.44m, 14.66m y 30.68m con Calle 
Sin Nombre. 

NOROESTE  

Linda en una línea con un rumbo al suroeste de 17.37m con Calle Sin Nombre 

Linda en cuatro líneas quebradas con un rumbo al suroeste de 12.70m, 29.84m ,8.59m y 15.85m 
con C. Gelasio Hernández Mejía    

SURESTE 

 Linda en cuatro líneas quebradas con un rumbo de noroeste de 7.97m, 14.83m,22.70m y 13.16m 
con el C. Darío Garnica Hernández  

 
 
El cual no se encuentra dentro de terrenos de dominio público ni de áreas verdes. 
 
A solicitud de la parte  interesada  y para los fines legales correspondientes, se expide la presente 
constancia a los diecinueve doce del mes de Febrero de dos mil dieciocho y no prejuzga sobre los 
derechos de propiedad y se expide sobre datos proporcionados exclusivamente por el propietario o 
poseedor bajo su responsabilidad. 
 
 
ATENTAMENTE 
 
 

 

 

 

  
ING. MIGUEL ÁNGEL LÓPEZ HERNÁNDEZ 

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS 
 
C.C.P. EXPEDIENTE / MINUARIO 
 
 
 
 
 

DEPENDENCIA: PRESIDENCIA MUNICIPAL  



Municipio de Mineral del Chico, Hgo. 
 

 

2  0  1  6    -    2  0  2  0 

 

SECCION: DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 
OFICIO NUM: MMCH/OP/004/18 
ASUNTO: CONSTANCIA 

 
 

  
 
A QUIEN CORRESPONDA: 
 

 
El que suscribe Ing. Miguel Ángel López Hernández.- Director de Obras Públicas del 
Municipio de  Mineral del Chico, Hgo. 
 
 
Hago constar que el predio rustico denominado “La Mesita” es propiedad de la C. 
Sandra Liliana Pérez Cabrera, ubicado en la comunidad de San Antonio el Llano,  
perteneciente al Municipio de Mineral del Chico, Hgo., cuenta con las siguientes medidas 
y colindancias. 
 
 

AL NORTE 37.30 mts. y  linda en 1  línea con Vía Publica 

AL SUR  Unión de dos Vértices 

AL ORIENTE 46.997 mts. y  linda en 1 línea con Nicolás Pérez Luna  

AL  PONIENTE 35.833 mts. y  linda en  1 línea con Calle sin nombre 

 
 
El cual no se encuentra dentro de terrenos de dominio público ni de áreas verdes. 
 
 
A solicitud de la parte  interesada  y para los fines legales correspondientes, se expide la 
presente constancia a los diecinueve días del mes de enero de dos mil dieciocho y no 
prejuzga sobre los derechos de propiedad y se expide sobre datos proporcionados 
exclusivamente por el propietario o poseedor bajo su responsabilidad. 
 
 
ATENTAMENTE 
 
  
 
 
ING. MIGUEL ÁNGEL LÓPEZ HERNÁNDEZ 
DIRECTOR  DE OBRAS PUBLICAS 
 

 

 
 

DEPENDENCIA: PRESIDENCIA MUNICIPAL  
SECCION: DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 
OFICIO NUM: MMCH/OP/005/18 



Municipio de Mineral del Chico, Hgo. 
 

 

2  0  1  6    -    2  0  2  0 

 

ASUNTO: CONSTANCIA 

 

  
A QUIEN CORRESPONDA: 
 

 
El que suscribe Ing. Miguel Ángel López Hernández.- Director de Obras Públicas del 
Municipio de  Mineral del Chico, Hgo. 
 
Hago constar que el predio rustico denominado “Los Hermanos” es propiedad de la C. 
Josefina Zavala Monzalvo, ubicado en el Barrio La Garnica de la comunidad de La 
Estanzuela, perteneciente al Municipio de Mineral del Chico, Hgo., cuenta con las 
siguientes medidas y colindancias. 
 
 

NORESTE 

Linda con una línea con un rumbo al noroeste de 4.00m con Av. Maximiliano Contreras  

Linda en dos líneas la primera con un rumbo al suroeste de 5.00m, la segunda con un rumbo al 
noroeste de 8.87m con el C. J. Guadalupe Zavala Monzalvo. 

SUROESTE 

Linda en una línea con un rumbo al sureste de 17.63m con C. J. Guadalupe Zavala Monzalvo. 

NOROESTE 

Linda en dos líneas con un rumbo al suroeste de 9.35 y 6.35m con Calle Sin Nombre. 

SURESTE 

Linda en tres líneas la primera con un rumbo al noreste de 8.27m, la segunda con un rumbo al 
noroeste 3.00m y la tercera con un rumbo al noreste de 6.47m con C. J. Guadalupe Zavala 
Monzalvo  

 
El cual no se encuentra dentro de terrenos de dominio público ni de áreas verdes. 
 
A solicitud de la parte interesada y para los fines legales correspondientes, se expide la 
presente constancia a los diecinueve días del mes de enero de dos mil dieciocho y no 
prejuzga sobre los derechos de propiedad y se expide sobre datos proporcionados 
exclusivamente por el propietario o poseedor bajo su responsabilidad. 
 
 
ATENTAMENTE 
 
  
 
ING. MIGUEL ÁNGEL LÓPEZ HERNÁNDEZ 
DIRECTOR  DE OBRAS PUBLICAS 
 

 

 

DEPENDENCIA: PRESIDENCIA MUNICIPAL  
SECCION: DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 
OFICIO NUM: MMCH/OP/006/18 
ASUNTO: CONSTANCIA 

 
 



Municipio de Mineral del Chico, Hgo. 
 

 

2  0  1  6    -    2  0  2  0 

 

  
A QUIEN CORRESPONDA: 
 

 
El que suscribe Ing. Miguel Ángel López Hernández.- Director de Obras Públicas del 
Municipio de  Mineral del Chico, Hgo. 
 
 
Hago constar que el predio rustico denominado “La Capillita” es propiedad de las C.C.  
María Magdalena Llanos Herrera y Patricia Molina Herrera, ubicado en el Barrio La 
Garnica de la comunidad de La Estanzuela, perteneciente al Municipio de Mineral del 
Chico, Hgo., cuenta con las siguientes medidas y colindancias. 
 
 

AL NORESTE 15.00   mts. y  linda en 1 línea  con Avenida Maximiliano Contreras  

AL SURESTE 20.00   mts. y  linda en 1 línea con Josefa  Zavala Monzalvo 

AL NOROESTE 20.00   mts. y  linda en 1 línea con J. Guadalupe Zavala Monzalvo 

AL SUROESTE 15.00   mts. y  linda en 1 línea  con J. Guadalupe Zavala Monzalvo 

 
 
El cual no se encuentra dentro de terrenos de dominio público ni de áreas verdes. 
 
 
A solicitud de la parte  interesada  y para los fines legales correspondientes, se expide la 
presente constancia a los diecinueve días del mes de enero de dos mil dieciocho y no 
prejuzga sobre los derechos de propiedad y se expide sobre datos proporcionados 
exclusivamente por el propietario o poseedor bajo su responsabilidad. 
 
 
ATENTAMENTE 
 
  
 
 
ING. MIGUEL ÁNGEL LÓPEZ HERNÁNDEZ 
DIRECTOR  DE OBRAS PUBLICAS 

 

 
 
 
 
DEPENDENCIA: PRESIDENCIA MUNICIPAL  
SECCION: DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 
OFICIO NUM: MMCH/OP/007/18 
ASUNTO: CONSTANCIA 

 
 

 



Municipio de Mineral del Chico, Hgo. 
 

 

2  0  1  6    -    2  0  2  0 

 

 
A QUIEN CORRESPONDA: 
 
 
 
El que suscribe Ing. Miguel Ángel López Hernández.- Director de Obras Públicas del Municipio 
de  Mineral del Chico, Hgo. 
 
 
Hago constar que el predio rustico denominado “Milpas Viejas” es  propiedad del C. Cirilo 
Jiménez Lara, ubicado en la Comunidad de Cebadas, perteneciente al Municipio de Mineral del 
Chico, Hgo., cuenta con las siguientes medidas y colindancias. 
 
 

AL NORESTE 299.799 mts. y linda en 11 líneas  con  Carretera Mineral del Chico -Cebadas 

AL NOROESTE 111.938 mts. y linda en 1 línea  con  Antonia Hernández Lara 

AL SURESTE 215.455 mts. y linda en 6 líneas  con  Nabor Jiménez Salazar 

AL SUROESTE 270.713 mts. y linda en 8 líneas con Lino Lara Vázquez 

 

El cual no se encuentra dentro de terrenos de dominio público ni de áreas verdes. 
 
 
A solicitud de la parte  interesada  y para los fines legales correspondientes, se expide la presente 
constancia a treinta y un días del mes de Enero de dos mil dieciocho y no prejuzga sobre los 
derechos de propiedad y se expide sobre datos proporcionados exclusivamente por el propietario o 
poseedor bajo su responsabilidad. 
 
 
 
ATENTAMENTE 
DIRECTOR  DE OBRAS PUBLICAS 
 

 

 

 

ING. MIGUEL ÁNGEL LÓPEZ HERNÁNDEZ 
 
 
 
 
 
 
 

 
DEPENDENCIA: PRESIDENCIA MUNICIPAL  
SECCION: DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 
OFICIO NUM: MMCH/OP/008/18 
ASUNTO: CONSTANCIA 

 
 

 
 



Municipio de Mineral del Chico, Hgo. 
 

 

2  0  1  6    -    2  0  2  0 

 

A QUIEN CORRESPONDA: 
 
 
El que suscribe C. Ing. Miguel Ángel López Hernández.- Director de Obras Públicas del Municipio 
de  Mineral del Chico, Hgo. 
 
 
Hago constar que el predio rustico  denominado “El Topacio”, propiedad del C. Olegario 
Monzalvo Hernández;  ubicado en la Comunidad de Los Naranjos, perteneciente al Municipio de 
Mineral del Chico, Hgo.,  cuenta con las siguientes medidas y colindancias. 
 
  

AL NORTE 165.704 mts. y linda en 1 línea con 
209.146 mts. y linda en 2 líneas con 

Nicolás Hernández Palafox 
Hilario Palafox Álvarez 

AL SUR 510.046 mts. y linda en 4 líneas con 
 

José Monzalvo donde cruzan 3 
caminos de servidumbre de paso 

AL ORIENTE    99.887 mts. y linda en 2 líneas con 
 
249.995 mts. y linda en 3 líneas con 
 

Lorenzo Monzalvo y cruza un 
camino de servidumbre de paso 
Uso común del Ejido y cruzan dos 
caminos de servidumbre de paso 

AL PONIENTE 390.274 mts. y linda en 2 líneas con 
 

Pablo Palafox Gamero 

 
 
El cual no se encuentra dentro de terrenos de dominio público ni de áreas verdes. 
 
 

A solicitud de la parte interesada y para los fines legales correspondientes, se expide la 
presente constancia a los treinta y un días del mes de Enero de dos mil dieciocho y no 
prejuzga sobre los derechos de propiedad y se expide sobre datos proporcionados 
exclusivamente por el propietario o poseedor bajo su responsabilidad, ya que existe 
servidumbre de paso de por medio. 
 
 
ATENTAMENTE 
 
  
 
 
ING. MIGUEL ANGEL LOPEZ HERNANDEZ 
DIRECTOR  DE OBRAS PUBLICAS 
 

 
 
 
 
DEPENDENCIA: PRESIDENCIA MUNICIPAL  
SECCION: DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 
OFICIO NUM: MMCH/OP/009/18 
ASUNTO: CONSTANCIA 

 
 

 
 



Municipio de Mineral del Chico, Hgo. 
 

 

2  0  1  6    -    2  0  2  0 

 

A QUIEN CORRESPONDA: 
 
 
El que suscribe el C. Miguel Ángel López Hernández.- Director de Obras Públicas del 
Municipio de  Mineral del Chico, Hgo. 
 
 
Hago constar que el predio rustico denominado “El Topacio” es  propiedad del C. 
Eusebio Álvarez Hernández, ubicado en Barrio Tepozanes, Carboneras, perteneciente 
al Municipio de Mineral del Chico, Hgo., cuenta con las siguientes medidas y colindancias. 
 
 

AL NORTE   69.287 mts. y linda en 10 líneas con Calle Sin Nombre 

AL SUR   48.940 mts. y linda en  2 líneas  con Eusebio Hernández Monzalvo 

AL ORIENTE 155.538 mts. y linda en 4 líneas con José Palafox Palafox 

AL PONIENTE 221.102 mts. y linda en 23 líneas con Calle Sin Nombre 

 
 
El cual no se encuentra dentro de terrenos de dominio público ni de áreas verdes. 
 
 
A solicitud de la parte  interesada  y para los fines legales correspondientes, se expide la 
presente constancia a los treinta y un días del mes de Enero de dos mil dieciocho y no 
prejuzga sobre los derechos de propiedad y se expide sobre datos proporcionados 
exclusivamente por el propietario o poseedor bajo su responsabilidad. 
 
 
ATENTAMENTE 
 

 

 

 

C. MIGUEL ÁNGEL LÓPEZ HERNÁNDEZ 
DIRECTOR  DE OBRAS PUBLICAS 

 
C.C.P. EXPEDIENTE 
 
 

 
 
 
DEPENDENCIA: PRESIDENCIA MUNICIPAL  
SECCION: DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 
OFICIO NUM: MMCH/OP/010/18 
ASUNTO: CONSTANCIA 

 
 

 
 



Municipio de Mineral del Chico, Hgo. 
 

 

2  0  1  6    -    2  0  2  0 

 

A QUIEN CORRESPONDA: 
 
 
El que suscribe el C. Miguel Ángel López Hernández.- Director de Obras Públicas del 
Municipio de  Mineral del Chico, Hgo. 
 
 
Hago constar que el predio rustico denominado “El Huizache” es  propiedad del C. Mario 
García Lazcano, ubicado en la Comunidad de San Sebastián  
Capulines, perteneciente al Municipio de Mineral del Chico, Hgo., cuenta con las 
siguientes medidas y colindancias. 
 

AL NORTE   60.680 mts. y linda en 1 línea  con 
  38.219 mts. y linda en 1 línea  con 
132.516 mts. y linda en 3 líneas con 

Federico García Lazcano 
Fausta García Pérez 
Francisco García Lazcano 

AL SUR 259.699 mts. y linda en 7 líneas  con 
201.405 mts. y linda en 7 líneas con 

Gabina Cabrera Pérez 
Fausta García Pérez 

AL ORIENTE 399.316 mts. y linda en 10 líneas con Fausta García Pérez 

AL PONIENTE 305.149 mts. y linda en 16 líneas con 
199.942 mts. y linda en 8 líneas con 

Calle Sin Nombre 
Francisco García Lazcano 

 
 
El cual no se encuentra dentro de terrenos de dominio público ni de áreas verdes. 
 
 
A solicitud de la parte  interesada  y para los fines legales correspondientes, se expide la 
presente constancia a los treinta y un días del mes de Enero de dos mil dieciocho y no 
prejuzga sobre los derechos de propiedad y se expide sobre datos proporcionados 
exclusivamente por el propietario o poseedor bajo su responsabilidad. 
 
 
ATENTAMENTE 
 

 

 

 

C. MIGUEL ÁNGEL LÓPEZ HERNÁNDEZ 
DIRECTOR  DE OBRAS PUBLICAS 

 
 
 
 
 

DEPENDENCIA: PRESIDENCIA MUNICIPAL  
SECCION: DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 
OFICIO NUM: MMCH/OP/011/18 
ASUNTO: CONSTANCIA 

 
 

A QUIEN CORRESPONDA: 
 
 



Municipio de Mineral del Chico, Hgo. 
 

 

2  0  1  6    -    2  0  2  0 

 

El que suscribe el C. Miguel Ángel López Hernández.- Director de Obras Públicas del 
Municipio de  Mineral del Chico, Hgo. 
 
Hago constar que el predio rustico denominado “La Arrastra” es  propiedad del C. Oscar 
Campero Herrera, ubicado en la Comunidad de Capula, perteneciente al Municipio de 
Mineral del Chico, Hgo., cuenta con las siguientes medidas y colindancias. 
 

AL NORTE   89.943 mts. y linda en 2 líneas  con Joel López González 

AL SUR   81.467 mts. y linda en 4 líneas  con 

120.613 mts. y linda en 6 líneas con 

Rosa López 

Mario Antonio Escobar Herrera 

AL ORIENTE     5.242 mts. y linda en 1 línea  con 

144.683 mts. y linda en 4 líneas con 

101.403 mts. y linda en 3  líneas con 

Camino Comunal Capula – Cimbrones 

Arroyo 

Mario Antonio Escobar Herrera 

AL PONIENTE   75.059 mts. y linda en 3 líneas con 

122.580 mts. y linda en 3 líneas con 

  83.587 mts. y linda en 4 líneas con 

Joel López González 

Ricardo López 

Carretera Capula – Mineral del Chico 

 
 
El cual no se encuentra dentro de terrenos de dominio público ni de áreas verdes. 
 
 
A solicitud de la parte  interesada  y para los fines legales correspondientes, se expide la 
presente constancia a los treinta y un días del mes de Enero de dos mil dieciocho y no 
prejuzga sobre los derechos de propiedad y se expide sobre datos proporcionados 
exclusivamente por el propietario o poseedor bajo su responsabilidad. 
 
 
ATENTAMENTE 
 

 

 

 

C. MIGUEL ÁNGEL LÓPEZ HERNÁNDEZ 
DIRECTOR  DE OBRAS PUBLICAS 

 
C.C.P. EXPEDIENTE 
 
 

 
DEPENDENCIA: PRESIDENCIA MUNICIPAL  
SECCION: DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 
OFICIO NUM: MMCH/OP/012/18 
ASUNTO: CONSTANCIA 

 
 

 
 
A QUIEN CORRESPONDA: 
 



Municipio de Mineral del Chico, Hgo. 
 

 

2  0  1  6    -    2  0  2  0 

 

 
El que suscribe el C. Miguel Ángel López Hernández.- Director de Obras Públicas del 
Municipio de  Mineral del Chico, Hgo. 
 
 
Hago constar que el predio rustico denominado “El Plan” es  propiedad del C. José 
Lazcano García, ubicado en la Comunidad de San Sebastián Capulines, perteneciente al 
Municipio de Mineral del Chico, Hgo., cuenta con las siguientes medidas y colindancias. 
 
 

AL NORTE 215.189 mts. y linda en 1 línea  con Sebastián Lazcano García  

AL SUR 111.772 mts. y linda en 6 líneas  con Calle Sin Nombre 

AL ORIENTE 319.558 mts. y linda en 20 líneas  con Calle Sin Nombre 

AL PONIENTE 486.546 mts. y linda en 18 líneas con Leticia García Pérez 

 
 
El cual no se encuentra dentro de terrenos de dominio público ni de áreas verdes. 
 
 
A solicitud de la parte  interesada  y para los fines legales correspondientes, se expide la 
presente constancia a los treinta y un días del mes de Enero de dos mil dieciocho y no 
prejuzga sobre los derechos de propiedad y se expide sobre datos proporcionados 
exclusivamente por el propietario o poseedor bajo su responsabilidad. 
 
 
ATENTAMENTE 
 

 

 

 

C. MIGUEL ÁNGEL LÓPEZ HERNÁNDEZ 
DIRECTOR  DE OBRAS PUBLICAS 

 
C.C.P. EXPEDIENTE 
 
 
 
 

 
DEPENDENCIA: PRESIDENCIA MUNICIPAL  
SECCION: DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 
OFICIO NUM: MMCH/OP/013/18 
ASUNTO: CONSTANCIA 

 
 

 
A QUIEN CORRESPONDA: 
 
 



Municipio de Mineral del Chico, Hgo. 
 

 

2  0  1  6    -    2  0  2  0 

 

El que suscribe el C. Miguel Ángel López Hernández.- Director de Obras Públicas del 
Municipio de  Mineral del Chico, Hgo. 
 
 
Hago constar que el predio rustico denominado “Linda Vista” es  propiedad del C. 
Benito Aguilar López, ubicado en la Comunidad de La Presa, perteneciente al Municipio 
de Mineral del Chico, Hgo., cuenta con las siguientes medidas y colindancias. 
 
 

AL NORTE 53.732  mts. y linda en 4 líneas  con Evelyn Karla Díaz Delgado 

AL SUR 18.000 mts. y linda en 1 línea  con Jessica Ortiz Garnica 

AL ORIENTE 18.806 mts. y linda en 1 línea  con 

57.072 mts. y linda en 5 líneas  con 

26.931 mts. y linda en 1 línea  con 

Calle Tucán 

Pedro Arturo Torres Flores 

Juan Cruz Aguilar 

AL PONIENTE 76.283 mts. y linda en 6 líneas con 

26.153 mts. y linda en 1 línea  con 

Calle Tucán 

Camino Sin Nombre 

 
El cual no se encuentra dentro de terrenos de dominio público ni de áreas verdes. 
 
 
A solicitud de la parte  interesada  y para los fines legales correspondientes, se expide la 
presente constancia a los ocho días del mes de Febrero de dos mil dieciocho y no 
prejuzga sobre los derechos de propiedad y se expide sobre datos proporcionados 
exclusivamente por el propietario o poseedor bajo su responsabilidad. 
 
 
ATENTAMENTE 
 

 

 

 

C. MIGUEL ÁNGEL LÓPEZ HERNÁNDEZ 
DIRECTOR  DE OBRAS PUBLICAS 
 
 

 
 
NO.: MMCH/OP/031/18 
 
 

ASUNTO: Constancia 

 
 
 
A QUIEN CORRESPONDA: 
 
 
 



Municipio de Mineral del Chico, Hgo. 
 

 

2  0  1  6    -    2  0  2  0 

 

El que suscribe Ing. Miguel Ángel López Hernández. - Director de Obras Públicas del Municipio 
de  Mineral del Chico, Hgo. 
 
 
Hago constar que el predio urbano “La Laderita”  propiedad de la C. Irma Cabrera Pérez;     
ubicado en la comunidad de La Estanzuela, perteneciente al Municipio de Mineral del Chico, Hgo.,  
cuenta con las siguientes medidas y colindancias. 
 
  

AL NORTE 39.000 mts. y linda en 1 línea  con Vicente Salvador Monzalvo Morales 

AL SUR   7.487 mts. y linda en 1 línea con Calle Guadalupe Victoria 

AL ORIENTE  70.732 mts. y linda en 3 líneas con  Calle Guadalupe Victoria 

AL PONIENTE 78.300 mts. y linda en 3 líneas con Florina Ubaldo Jiménez 

 
 
El cual no se encuentra dentro de terrenos de dominio público ni de áreas verdes. 
 
 

A solicitud de la parte interesada y para los fines legales correspondientes, se expide la 
presente constancia a los doce días del mes de Febrero de dos mil dieciocho y no 
prejuzga sobre los derechos de propiedad y se expide sobre datos proporcionados 
exclusivamente por el propietario o poseedor bajo su responsabilidad. 
 
 
 
ATENTAMENTE 
 
 
  
 
ING. MIGUEL ANGEL LOPEZ HERNANDEZ 
DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS 
 

 

 
 
 
 
 
DEPENDENCIA: PRESIDENCIA MUNICIPAL  
SECCION: DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 
OFICIO NUM: MMCH/OP/013/18 
ASUNTO: CONSTANCIA 

 
 

 
A QUIEN CORRESPONDA: 
 
 
 



Municipio de Mineral del Chico, Hgo. 
 

 

2  0  1  6    -    2  0  2  0 

 

El que suscribe Ing. Miguel Ángel López Hernández. - Director de Obras Públicas del 
Municipio de Mineral del Chico, Hgo. 
 
 
Hago constar que el  predio  rustico  denominado  “Rosa Blanca”  es   propiedad   de la  
C. Rosa Aguilar López, ubicado en la comunidad de La Presa,  perteneciente al 
Municipio de Mineral del Chico, Hgo., cuenta con las siguientes medidas y colindancias. 
 
 

AL NORTE 34.378 mts. y linda en 1 línea  con Carretera Mineral del Chico - Capula 

AL SUR 21.028 mts. y linda en 1 línea  con Roca 

AL ORIENTE 209.526 mts. y linda en 8 líneas  con Isabel Aguilar López 

AL PONIENTE 219.225 mts. y linda en 10 líneas con Matilde Aguilar López 

 

 
El cual no se encuentra dentro de terrenos de dominio público ni de áreas verdes. 
 
 
A solicitud de la parte interesada y para los fines legales correspondientes, se expide la 
presente constancia a los quince días del mes de Febrero de dos mil dieciocho y no 
prejuzga sobre los derechos de propiedad y se expide sobre datos proporcionados 
exclusivamente por el propietario o poseedor bajo su responsabilidad. 
 
 
ATENTAMENTE 
 

 

 

 

ING. MIGUEL ÁNGEL LÓPEZ HERNÁNDEZ 
DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS 

 
 
 
 

 

 

 

 
DEPENDENCIA: PRESIDENCIA MUNICIPAL  
SECCION: DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 
OFICIO NUM: MMCH/OP/014/18 
ASUNTO: CONSTANCIA 

 
 

 
A QUIEN CORRESPONDA: 
 
 
 



Municipio de Mineral del Chico, Hgo. 
 

 

2  0  1  6    -    2  0  2  0 

 

El que suscribe Ing. Miguel Ángel López Hernández. - Director de Obras Públicas del 
Municipio de Mineral del Chico, Hgo. 
 
 
Hago constar que el predio rustico denominado “El Capulín” es   propiedad   de la C. 
Josefina Pérez Hernández, ubicado en la comunidad de La Estanzuela, perteneciente al 
Municipio de Mineral del Chico, Hgo., cuenta con las siguientes medidas y colindancias. 
 
 

AL NORTE 37.00 mts. y linda en 1 línea  con Adriely Dolores Monzalvo Escudero 

AL SUR 32.00 mts. y linda en 1 línea  con Adriely Dolores Monzalvo Escudero 

AL ORIENTE 13.10 mts. y linda en 1 línea  con Adriely Dolores Monzalvo Escudero 

AL PONIENTE 13.00 mts. y linda en 1 línea con Calle Guadalupe Victoria 

 

 
El cual no se encuentra dentro de terrenos de dominio público ni de áreas verdes. 
 
 
A solicitud de la parte interesada y para los fines legales correspondientes, se expide la 
presente constancia a los quince días del mes de Febrero de dos mil dieciocho y no 
prejuzga sobre los derechos de propiedad y se expide sobre datos proporcionados 
exclusivamente por el propietario o poseedor bajo su responsabilidad. 
 
 
ATENTAMENTE 
 

 

 

 

 
 
ING. MIGUEL ÁNGEL LÓPEZ HERNÁNDEZ 
DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS 

 
 
 
 
 
 
 

 
DEPENDENCIA: PRESIDENCIA MUNICIPAL  
SECCION: DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 
OFICIO NUM: MMCH/OP/015/18 
ASUNTO: CONSTANCIA 

 
 

 
A QUIEN CORRESPONDA: 
 
 



Municipio de Mineral del Chico, Hgo. 
 

 

2  0  1  6    -    2  0  2  0 

 

El que suscribe Ing. Miguel Ángel López Hernández. - Director de Obras Públicas del 
Municipio de Mineral del Chico, Hgo. 
 
 
Hago constar que el predio rustico denominado “El Durazno” es   propiedad   de la C. 
Anastacia Baltazar Monzalvo, ubicado en la comunidad de La Estanzuela, perteneciente 
al Municipio de Mineral del Chico, Hgo., cuenta con las siguientes medidas y colindancias. 
 
 

AL NORTE En ocho líneas de 6.834mts; 

31.537mts; 17.027mts; 20.173mts; 

23.093mts; 14.224mts  y linda  con 

Andrés Monzalvo Velázquez 

AL SUR En cinco líneas de 4.66mts; 22.723mts; 

15.096mts; 2.989mts y 19.042mts  y 

linda con 

Servidumbre de Paso 

AL ORIENTE En ocho líneas de 14.609mts; 

21.353mts; 35.521mts; 23.189mts; 

19.609mts; 54.286mts; 54.882mts; 

18.824mts  y linda   con 

Calle Sin Nombre 

AL PONIENTE En seis líneas de 21.481mts; 

25.117mts; 25.102mts; 17.356mts; 

22.344mts; 33.269mts  y linda con 

Valentín Baltazar Vargas 

 

El cual no se encuentra dentro de terrenos de dominio público ni de áreas verdes. 
 
A solicitud de la parte interesada y para los fines legales correspondientes, se expide la 
presente constancia a los quince días del mes de Febrero de dos mil dieciocho y no 
prejuzga sobre los derechos de propiedad y se expide sobre datos proporcionados 
exclusivamente por el propietario o poseedor bajo su responsabilidad. 
 
 
ATENTAMENTE 
 

 

 

 

ING. MIGUEL ÁNGEL LÓPEZ HERNÁNDEZ 
DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS 
 

 
DEPENDENCIA: PRESIDENCIA MUNICIPAL  
SECCION: DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 
OFICIO NUM: MMCH/OP/016/18 
ASUNTO: CONSTANCIA 

 

 

 
A QUIEN CORRESPONDA: 
 
 
El que suscribe Ing. Miguel Ángel López Hernández.- Director de Obras Públicas del 
Municipio de  Mineral del Chico, Hgo. 



Municipio de Mineral del Chico, Hgo. 
 

 

2  0  1  6    -    2  0  2  0 

 

 
 
Hago constar que el predio rustico denominado “La Mora” es propiedad de la C. María 
García Hernández, ubicado en la comunidad de Carboneras, Tepozanes perteneciente al 
Municipio de Mineral del Chico, Hgo., cuenta con las siguientes medidas y colindancias. 
 
 

AL NORTE 15.04  mts. y linda en 1 línea con  

39.76  mts. y linda en 1 línea con 

52.45  mts. y linda en 1 líneas con 

Servidumbre de paso 

Mario Bazán Palafox 

Andrea García Hernández 

AL SUR 41.96  mts. y linda en  1 línea con  María Elena Cruz García 

AL ORIENTE 21.39 y 8.74 mts. y linda en 2 líneas con  Paula García Hernández  

AL PONIENTE 11.40 y 7.01  mts. y linda en 2 líneas con 

 6.84, 30.22 y 14.93 mts. y linda en 3 

líneas con 

Mario Bazán Palafox 

 

María Elena Cruz García 

 
El cual no se encuentra dentro de terrenos de dominio público ni de áreas verdes. 
 
A solicitud de la parte interesada y para los fines legales correspondientes, se expide la 
presente constancia a los catorce días del mes de Febrero de dos mil dieciocho y no 
prejuzga sobre los derechos de propiedad y se expide sobre datos proporcionados 
exclusivamente por el propietario o poseedor bajo su responsabilidad. 
 
 
ATENTAMENTE 
 

 

 

  
ING. MIGUEL ÁNGEL LÓPEZ HERNÁNDEZ 
DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS 
 

 

 

 

 
DEPENDENCIA: PRESIDENCIA MUNICIPAL  
SECCION: DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 
OFICIO NUM: MMCH/OP/017/18 
ASUNTO: CONSTANCIA 

 

 

 
 
 
A QUIEN CORRESPONDA: 
 
 



Municipio de Mineral del Chico, Hgo. 
 

 

2  0  1  6    -    2  0  2  0 

 

El que suscribe Ing. Miguel Ángel López Hernández. - Director de Obras Públicas del 
Municipio de Mineral del Chico, Hgo. 
 
 
Hago constar que el predio rustico denominado “La Ciénega I” es propiedad del C. 
Víctor Escamilla Estrada, ubicado en la comunidad de Cimbrones, perteneciente al 
Municipio de Mineral del Chico, Hgo., cuenta con las siguientes medidas y colindancias. 
 
 

AL NORTE 51.537   mts. y linda en 2 líneas  con  Alfonso Moedano 

AL SUR 95.325   mts. y linda en 2 líneas  con  Matías Alcántara López 

AL ORIENTE 46.193   mts. y linda en 1 línea con  Ejido de Capula 

AL PONIENTE 32.951   mts. y linda en 2 líneas con 

28.013   mts. y linda en 1 línea con 

Matías Alcántara López 

Calle Sin Nombre 

 
El cual no se encuentra dentro de terrenos de dominio público ni de áreas verdes. 
 
A solicitud de la parte interesada y para los fines legales correspondientes, se expide la 
presente constancia a un día del mes de marzo de dos mil dieciocho y no prejuzga sobre 
los derechos de propiedad y se expide sobre datos proporcionados exclusivamente por el 
propietario o poseedor bajo su responsabilidad. 
 
 
ATENTAMENTE 
 

 

 

  
ING. MIGUEL ÁNGEL LÓPEZ HERNÁNDEZ 
DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS 
 
 
 
 

 
DEPENDENCIA: PRESIDENCIA MUNICIPAL  
SECCION: DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 
OFICIO NUM: MMCH/OP/018/18 
ASUNTO: CONSTANCIA 

 
 

 
 
 A QUIEN CORRESPONDA: 
 
 
El que suscribe Ing. Miguel Ángel López Hernández. - Director de Obras Públicas del 
Municipio de Mineral del Chico, Hgo. 
 
 



Municipio de Mineral del Chico, Hgo. 
 

 

2  0  1  6    -    2  0  2  0 

 

Hago constar que el predio propiedad del C. Pablo Baltazar Jiménez, ubicado en la 
comunidad de La Estanzuela, perteneciente al Municipio de Mineral del Chico, Hgo., 
cuenta con las siguientes medidas y colindancias. 
 
 

AL NORTE 35.70 mts. y linda en 1 línea con Auditorio de La Estanzuela 

AL SUR 34.90 mts. y linda en  2 líneas con Avenida Maximiliano Contreras 

AL ORIENTE 15.00 mts. y  linda en1 línea con Calle Miguel Hidalgo 

AL PONIENTE  Unión de dos vértices 

 
 
El cual no se encuentra dentro de terrenos de dominio público ni de áreas verdes. 
 
A solicitud de la parte interesada y para los fines legales correspondientes, se expide la 
presente constancia a los diez días del mes de marzo de dos mil dieciocho y no prejuzga 
sobre los derechos de propiedad y se expide sobre datos proporcionados exclusivamente 
por el propietario o poseedor bajo su responsabilidad. 
 
 
 
 
ATENTAMENTE 
 

 

 

 

 
ING. MIGUEL ÁNGEL LÓPEZ HERNÁNDEZ 
DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS 
 

 
 
 

 

 

 
DEPENDENCIA: PRESIDENCIA MUNICIPAL  
SECCION: DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 
OFICIO NUM: MMCH/OP/019/18 
ASUNTO: CONSTANCIA 

 
 

 
 
 
 A QUIEN CORRESPONDA: 
 
 
El que suscribe Ing. Miguel Ángel López Hernández.- Director de Obras Públicas del 
Municipio de  Mineral del Chico, Hgo. 
 
 



Municipio de Mineral del Chico, Hgo. 
 

 

2  0  1  6    -    2  0  2  0 

 

Hago constar que el predio rustico denominado “El Ocote” es propiedad de la C. Leticia 
García Pérez, ubicado en la Comunidad de San Sebastián Capulines, perteneciente al 
Municipio de Mineral del Chico, Hgo., cuenta con las siguientes medidas y colindancias. 
 
 

AL NORTE 402.63 mts. y linda en 12 líneas con Fernando García Pérez 

AL SUR 231.59 mts. y linda en 3 líneas con 

228.52 mts. y linda en 6 líneas  con 

Francisco García Lazcano 

Camino 

AL ORIENTE 495.32 mts. y linda en 20 líneas  con José Lazcano García 

AL PONIENTE 243.21 mts. y linda en 7  líneas con Crisanto Lazcano Lazcano 

 

 
El cual no se encuentra dentro de terrenos de dominio público ni de áreas verdes. 
 
 
A solicitud de la parte interesada y para los fines legales correspondientes, se expide la 
presente constancia a los trece días del mes de marzo de dos mil dieciocho y no prejuzga 
sobre los derechos de propiedad y se expide sobre datos proporcionados exclusivamente 
por el propietario o poseedor bajo su responsabilidad. 
 
 
ATENTAMENTE 
 

 

 

 

ING. MIGUEL ÁNGEL LÓPEZ HERNÁNDEZ 
DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS 
 
 
 
 
 
 

DEPENDENCIA: PRESIDENCIA MUNICIPAL  
SECCION: DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 
OFICIO NUM: MMCH/OP/020/18 
ASUNTO: CONSTANCIA 

 
 

 
 A QUIEN CORRESPONDA: 
 
El que suscribe Ing. Miguel Ángel López Hernández. - Director de Obras Públicas del 
Municipio de Mineral del Chico, Hgo. 
 
Hago constar que el predio rustico denominado “El Campanario” es propiedad del C. 
Gelacio Jiménez Mejía, ubicado en la Comunidad de El Puente, perteneciente al 
Municipio de Mineral del Chico, Hgo., cuenta con las siguientes medidas y colindancias. 
 
 



Municipio de Mineral del Chico, Hgo. 
 

 

2  0  1  6    -    2  0  2  0 

 

AL NORTE 127.428 mts. y linda en 5 líneas con 

  54.743 mts. y linda en 3 líneas con 

Jesús Cruz Hernández 

Estela Cruz Hernández 

AL SUR 102.822 mts. y linda en 1 línea con La Estanzuela 

AL ORIENTE 146.724 mts. y linda en 2 líneas con 

880.452 mts. y linda en 8 líneas con 

450.278 mts. y linda en 6 líneas con 

  79.284 mts. y linda en 1 línea con 

Bernabé Jiménez Mejía 

Clara Ángeles Campero 

Pedro Silva 

La Estanzuela 

AL PONIENTE 100.783 mts. y linda en 3 líneas con 

335.172 mts. y linda en 12 líneas con 

1,095.009 mts. y linda en 12 líneas con 

Jesús Cruz Hernández 

Alicia Tenería Hernández 

Andrés Cruz Hernández 

 

El cual no se encuentra dentro de terrenos de dominio público ni de áreas verdes. 
 
A solicitud de la parte interesada y para los fines legales correspondientes, se expide la 
presente constancia a los veintiocho días del mes de marzo de dos mil dieciocho y no 
prejuzga sobre los derechos de propiedad y se expide sobre datos proporcionados 
exclusivamente por el propietario o poseedor bajo su responsabilidad. 
 
 
ATENTAMENTE 
 

 

 

 

ING. MIGUEL ÁNGEL LÓPEZ HERNÁNDEZ 
DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS 

 
 
 
 
 
 

DEPENDENCIA: PRESIDENCIA MUNICIPAL  
SECCION: DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 
OFICIO NUM: MMCH/OP/021/18 
ASUNTO: CONSTANCIA 

 
 
 

 
 A QUIEN CORRESPONDA: 
 
 
El que suscribe Ing. Miguel Ángel López Hernández. - Director de Obras Públicas del 
Municipio de Mineral del Chico, Hgo. 
 
 
Hago constar que el predio rustico denominado “Arboleda” es propiedad del C. Paulino 
Martínez Martínez, ubicado en la Comunidad de La Estanzuela, Rincón Grande, 



Municipio de Mineral del Chico, Hgo. 
 

 

2  0  1  6    -    2  0  2  0 

 

perteneciente al Municipio de Mineral del Chico, Hgo., cuenta con las siguientes medidas 
y colindancias. 
 
 

AL NORTE 109.50 mts. y linda en 1 línea con Alfredo Hernández Morales 

AL SUR   55.00 mts. y linda en 1 línea con Carretera Mineral del Chico – La Estanzuela 

AL ORIENTE  Unión de dos vértices 

AL PONIENTE   50.00 mts. y linda en 1 línea con 

  50.00 mts. y linda en 2 líneas con 

Servidumbre de Paso 

Juany Gutiérrez Chávez 

 
 

El cual no se encuentra dentro de terrenos de dominio público ni de áreas verdes. 
 
 
A solicitud de la parte interesada y para los fines legales correspondientes, se expide la 
presente constancia a los tres días del mes de abril de dos mil dieciocho y no prejuzga 
sobre los derechos de propiedad y se expide sobre datos proporcionados exclusivamente 
por el propietario o poseedor bajo su responsabilidad. 
 
 
ATENTAMENTE 
 

 

 

 

ING. MIGUEL ÁNGEL LÓPEZ HERNÁNDEZ 
DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS  

 
 
 

 
DEPENDENCIA: PRESIDENCIA MUNICIPAL  
SECCION: DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 
OFICIO NUM: MMCH/OP/022/18 
ASUNTO: CONSTANCIA 

 
 
 

 
A QUIEN CORRESPONDA: 
 
 
El que suscribe Ing. Miguel Ángel López Hernández. - Director de Obras Públicas del Municipio 
de Mineral del Chico, Hgo. 
 
 
Hago constar que el predio rustico denominado “Los Ejes” es propiedad de la C. Martha Mejía 
Briseño; ubicado en Mineral del Chico, Municipio del Mineral del Chico, Hgo., cuenta con las 
siguientes medidas y colindancias. 



Municipio de Mineral del Chico, Hgo. 
 

 

2  0  1  6    -    2  0  2  0 

 

 
  

AL NORTE 64.790 mts. y linda en 7 líneas con 
 

José Dámaso Briseño Hernández 

AL SUR 73.152 mts. y linda en 1 línea con Carretera Mineral del chico - 
Carboneras 

AL ORIENTE  62.737 mts. y linda en 2 líneas con 
  2.324 mts. y linda en 1 línea con 

Lourdes Briseño Cabrera 
José Dámaso Briseño Hernández 

AL PONIENTE 67.502 mts. y linda en 5 líneas con José Dámaso Briseño Hernández 

 
 
El cual no se encuentra dentro de terrenos de dominio público ni de áreas verdes. 
 
 

A solicitud de la parte interesada y para los fines legales correspondientes, se expide la 
presente constancia a los cinco días del mes de abril de dos mil dieciocho y no prejuzga 
sobre los derechos de propiedad y se expide sobre datos proporcionados exclusivamente 
por el propietario o poseedor bajo su responsabilidad. 
 
 
ATENTAMENTE 
 
 
  
 
ING. MIGUEL ANGEL LOPEZ HERNANDEZ 
DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DEPENDENCIA: PRESIDENCIA MUNICIPAL  
SECCION: DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 
OFICIO NUM: MMCH/OP/023/18 
ASUNTO: CONSTANCIA 

 
 
 

 
A QUIEN CORRESPONDA: 
 
 
El que suscribe Ing. Miguel Ángel López Hernández. - Director de Obras Públicas del Municipio 
de Mineral del Chico, Hgo. 
 
 
Hago constar que el predio rustico denominado “La Madriguera” es propiedad de la C. Emma 
Ortiz Hernández; ubicado en la comunidad de Carboneras, Barrio Tepozanes perteneciente al 
Municipio del Mineral del Chico, Hgo., cuenta con las siguientes medidas y colindancias. 
 



Municipio de Mineral del Chico, Hgo. 
 

 

2  0  1  6    -    2  0  2  0 

 

  

AL NORTE   4.296 mts. y linda en 1 línea con 
 

Beatriz Ortiz Guzmán 

AL SUR 28.949 mts. y linda en 3 líneas con Carretera Mineral del Chico - 
Carboneras 

AL ORIENTE  56.429 mts. y linda en 2 líneas con José Luis Manríquez Bazán 

AL PONIENTE   8.802 mts. y linda en 1 línea con 
37.859 mts. y linda en 2 líneas con 

Calle Sin Nombre 
Ramiro Ortiz Guzmán 

 
 
El cual no se encuentra dentro de terrenos de dominio público ni de áreas verdes. 
 
 

A solicitud de la parte interesada y para los fines legales correspondientes, se expide la 
presente constancia a los seis días del mes de abril de dos mil dieciocho y no prejuzga 
sobre los derechos de propiedad y se expide sobre datos proporcionados exclusivamente 
por el propietario o poseedor bajo su responsabilidad. 
 
 
 
 
ATENTAMENTE 
 
 
  
 
ING. MIGUEL ANGEL LOPEZ HERNANDEZ 
DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DEPENDENCIA: PRESIDENCIA MUNICIPAL  
SECCION: DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 
OFICIO NUM: MMCH/OP/024/18 
ASUNTO: CONSTANCIA 

 
 
 

 
A QUIEN CORRESPONDA: 
 
 
El que suscribe Ing. Miguel Ángel López Hernández. - Director de Obras Públicas del Municipio 
de Mineral del Chico, Hgo. 
 
 
Hago constar que el predio rustico denominado “Las Carpinteras” es propiedad de la C. Verónica 
Pérez Salinas; ubicado en la comunidad de Santa Inés, perteneciente al Municipio del Mineral del 
Chico, Hgo., cuenta con las siguientes medidas y colindancias. 



Municipio de Mineral del Chico, Hgo. 
 

 

2  0  1  6    -    2  0  2  0 

 

 
  

AL NORTE  Unión de dos Vértices 

AL SUR 72.097 mts. y linda en 1 línea con 
63.223 mts. y linda en 2 líneas con 

Filemón Pérez Barrera 
Eusebio Salinas Pérez 

AL ORIENTE  128.609 mts. y linda en 8 líneas con Verónica Pérez Salinas 

AL PONIENTE 70.947 mts. y linda en 1 línea con Pablo Corona Soto 

 
 
El cual no se encuentra dentro de terrenos de dominio público ni de áreas verdes. 
 
 

A solicitud de la parte interesada y para los fines legales correspondientes, se expide la 
presente constancia a los seis días del mes de abril de dos mil dieciocho y no prejuzga 
sobre los derechos de propiedad y se expide sobre datos proporcionados exclusivamente 
por el propietario o poseedor bajo su responsabilidad. 
 
 
ATENTAMENTE 
 
 
  
 
ING. MIGUEL ANGEL LOPEZ HERNANDEZ 
DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS 
 
 
 
 
 
 
 

 
DEPENDENCIA: PRESIDENCIA MUNICIPAL  
SECCION: DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 
OFICIO NUM: MMCH/OP/025/18 
ASUNTO: CONSTANCIA 

 
 
 

 
A QUIEN CORRESPONDA: 
 
 
El que suscribe Ing. Miguel Ángel López Hernández. - Director de Obras Públicas del Municipio 
de Mineral del Chico, Hgo. 
 
 
Hago constar que el predio rustico denominado “Las Carpinteras” es propiedad de la C. Verónica 
Pérez Salinas; ubicado en la comunidad de Capula, perteneciente al Municipio del Mineral del 
Chico, Hgo., cuenta con las siguientes medidas y colindancias. 
 
  



Municipio de Mineral del Chico, Hgo. 
 

 

2  0  1  6    -    2  0  2  0 

 

AL NORTE 119.172 mts. y linda en 3 líneas con Adrián Pérez Herrera                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  

AL SUR   48.584 mts. y linda en 1 línea con 
 

Bartolo Pérez Hernández 

AL ORIENTE  186.422 mts. y linda en 3 líneas con Agustín Corona Pérez 

AL PONIENTE 128.609 mts. y linda en 8 líneas con 
  78.546 mts. y linda en 4 líneas con 

Verónica Pérez Hernández 
Eusebio Salinas Pérez 

 
 
El cual no se encuentra dentro de terrenos de dominio público ni de áreas verdes. 
 
 

A solicitud de la parte interesada y para los fines legales correspondientes, se expide la 
presente constancia a los seis días del mes de abril de dos mil dieciocho y no prejuzga 
sobre los derechos de propiedad y se expide sobre datos proporcionados exclusivamente 
por el propietario o poseedor bajo su responsabilidad. 
 
 
ATENTAMENTE 
 
 
  
 
ING. MIGUEL ANGEL LOPEZ HERNANDEZ 
DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DEPENDENCIA: PRESIDENCIA MUNICIPAL  
SECCION: DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 
OFICIO NUM: MMCH/OP/026/18 
ASUNTO: CONSTANCIA 

 
 
 

 
 
A QUIEN CORRESPONDA: 
 
 
El que suscribe Ing. Miguel Ángel López Hernández. - Director de Obras Públicas del Municipio 
de Mineral del Chico, Hgo. 
 
 
Hago constar que el predio rustico denominado “Puerto del Temascal” es propiedad de la C. 
Yamelit Damián Meza; ubicado en la comunidad de San José Capulines, perteneciente al 
Municipio del Mineral del Chico, Hgo., cuenta con las siguientes medidas y colindancias. 
 
  



Municipio de Mineral del Chico, Hgo. 
 

 

2  0  1  6    -    2  0  2  0 

 

AL NORTE 126.945 mts. y linda en 4 líneas con Calle Sin Nombre 

AL SUR   82.120 mts. y linda en 1 línea con 
 

Ejido de Benito Juárez 

AL ORIENTE   Unión de dos Vértices 

AL PONIENTE   82.479 mts. y linda en 2 líneas con Calle Sin Nombre 

 
 
El cual no se encuentra dentro de terrenos de dominio público ni de áreas verdes. 
 
 

A solicitud de la parte interesada y para los fines legales correspondientes, se expide la 
presente constancia a los siete días del mes de mayo de dos mil dieciocho y no prejuzga 
sobre los derechos de propiedad y se expide sobre datos proporcionados exclusivamente 
por el propietario o poseedor bajo su responsabilidad. 
 
 
 
ATENTAMENTE 
 
 
  
 
ING. MIGUEL ANGEL LOPEZ HERNANDEZ 
DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS 
 
 
 
 
 
 
 
 

DEPENDENCIA: PRESIDENCIA MUNICIPAL  
SECCION: DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 
OFICIO NUM: MMCH/OP/027/18 
ASUNTO: CONSTANCIA 

 
 
 

 
 
A QUIEN CORRESPONDA: 
 
 
El que suscribe Ing. Miguel Ángel López Hernández. - Director de Obras Públicas del Municipio 
de Mineral del Chico, Hgo. 
 
 
Hago constar que el predio rustico denominado “Puerto del Temascal” es propiedad del C. J. 
Salome Meza Hernández; ubicado en la comunidad de San José Capulines, perteneciente al 
Municipio del Mineral del Chico, Hgo., cuenta con las siguientes medidas y colindancias. 
 
  



Municipio de Mineral del Chico, Hgo. 
 

 

2  0  1  6    -    2  0  2  0 

 

AL NORTE 134.857 mts. y linda en 3 líneas con Carretera a San José Capulines 

AL SUR 283.924 mts. y linda en 1 línea con 
 

Ejido de Benito Juárez 

AL ORIENTE    79.551 mts. y linda en 1 línea con Calle Sin Nombre 

AL PONIENTE 164.454 mts. y linda en 5 líneas con Carretera a San José Capulines 

 
 
El cual no se encuentra dentro de terrenos de dominio público ni de áreas verdes. 
 
 

A solicitud de la parte interesada y para los fines legales correspondientes, se expide la 
presente constancia a los veinte días del mes de abril de dos mil dieciocho y no prejuzga 
sobre los derechos de propiedad y se expide sobre datos proporcionados exclusivamente 
por el propietario o poseedor bajo su responsabilidad. 
 
 
ATENTAMENTE 
 
 
  
 
ING. MIGUEL ANGEL LOPEZ HERNANDEZ 
DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS 
 
 
 
 
 
 
 
 

DEPENDENCIA: PRESIDENCIA MUNICIPAL  
SECCION: DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 
OFICIO NUM: MMCH/OP/028/18 
ASUNTO: CONSTANCIA 

 
 

 
 
A QUIEN CORRESPONDA: 
 
 
El que suscribe Ing. Miguel Ángel López Hernández. - Director de Obras Públicas del 
Municipio de Mineral del Chico, Hgo. 
 
 
Hago constar que el predio rustico denominado “Los Hilos” es propiedad del C. Teodoro 
Paredes Paredes; ubicado en la comunidad de San Francisco, perteneciente al Municipio 
del Mineral del Chico, Hgo., cuenta con las siguientes medidas y colindancias. 
 
  

AL NORTE 168.141 mts. y linda en 6 líneas con Carretera San Francisco – Loma 
del Maguey 



Municipio de Mineral del Chico, Hgo. 
 

 

2  0  1  6    -    2  0  2  0 

 

AL SUR 114.853 mts. y linda en 4 líneas con 
 

Guadalupe Romero Monzalvo 

AL ORIENTE    79.135 mts. y linda en 4 líneas con Guadalupe Romero Monzalvo 

AL PONIENTE 101.724 mts. y linda en 7 líneas con Miguel Moreno Garnica 

 
 
El cual no se encuentra dentro de terrenos de dominio público ni de áreas verdes. 
 
 

A solicitud de la parte interesada y para los fines legales correspondientes, se expide la 
presente constancia a los treinta y un días del mes de mayo de dos mil dieciocho y no 
prejuzga sobre los derechos de propiedad y se expide sobre datos proporcionados 
exclusivamente por el propietario o poseedor bajo su responsabilidad. 
 
 
 
ATENTAMENTE 
 
 
  
 
ING. MIGUEL ANGEL LOPEZ HERNANDEZ 
DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS 
 
 
 
 
 
 
 

DEPENDENCIA: PRESIDENCIA MUNICIPAL  
SECCION: DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 
OFICIO NUM: MMCH/OP/029/18 
ASUNTO: CONSTANCIA 

 
 

 
 
A QUIEN CORRESPONDA: 
 
 
 

El que suscribe C. Fernando Baltazar Monzalvo. - Director de Obras Públicas del 
Municipio de Mineral del Chico, Hgo. 
 
 
Hago constar que el predio rustico denominado “Panteón San Benito” es propiedad de 
la Comunidad de Tierras Coloradas, ubicado en la comunidad de Tierras Coloradas, 
perteneciente al Municipio de Mineral del Chico, Hgo., cuenta con las siguientes medidas 
y colindancias. 
 
 

AL NORTE   19.98 mts. y  linda en 1  línea con Luis Mejía Orta 



Municipio de Mineral del Chico, Hgo. 
 

 

2  0  1  6    -    2  0  2  0 

 

AL SUR   20.38 mts. y  linda en 1  línea con Artemio Lazcano 

AL ORIENTE  18.08  mts. y  linda en 1 línea con 

72.28 mts. y linda en 1 linea con 

Luis Mejía Orta 

Gervasio Lazcano Pérez 

AL  PONIENTE 99.85 mts. y  linda en  3 líneas con Luis Mejía Orta  

 
 
El cual no se encuentra dentro de terrenos de dominio público ni de áreas verdes. 
 
 
A solicitud de la parte interesada y para los fines legales correspondientes, se expide la 
presente constancia a los dos días del mes de mayo de dos mil dieciocho y no prejuzga 
sobre los derechos de propiedad y se expide sobre datos proporcionados exclusivamente 
por el propietario o poseedor bajo su responsabilidad. 
 
 
ATENTAMENTE 
 
 

 

 

 
ING. MIGUEL ANGEL LOPEZ HERNANDEZ 
DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS 
 
C.C.P. EXPEDIENTE 
 

 
DEPENDENCIA: PRESIDENCIA MUNICIPAL  
SECCION: DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 
OFICIO NUM: MMCH/OP/030/18 
ASUNTO: CONSTANCIA 

 
 

 
 
A QUIEN CORRESPONDA: 
 

 
 
El que suscribe Ing. Miguel Ángel López Hernández. - Director de Obras Públicas del Municipio 
de Mineral del Chico, Hgo. 
 
 
Hago constar que el predio rustico denominado “El Cebadal” es propiedad del C. Andrés Pérez 
Monter, ubicado en la Comunidad de San Francisco, perteneciente al Municipio de Mineral del 
Chico, Hgo., cuenta con las siguientes medidas y colindancias. 
 
 

AL NORESTE 67.201 mts. y linda en 5 líneas con  

45.625 mts. y linda en 1 línea  con 

Alfredo Pérez Hernández 

Gonzalo Pérez Lazcano 



Municipio de Mineral del Chico, Hgo. 
 

 

2  0  1  6    -    2  0  2  0 

 

AL NOROESTE 148.496 mts. y linda en 4  líneas  con  Rosa Pérez Garnica 

AL SURESTE 168.125 mts. y linda en 5 líneas  con  Anastacio Pérez Monter 

AL SUROESTE 160.291 mts. y linda en 6 líneas con Panteón de la Comunidad 

 

El cual no se encuentra dentro de terrenos de dominio público ni de áreas verdes. 
 
 
A solicitud de la parte interesada y para los fines legales correspondientes, se expide la presente 
constancia a cuatro días del mes de mayo de dos mil dieciocho y no prejuzga sobre los derechos 
de propiedad y se expide sobre datos proporcionados exclusivamente por el propietario o poseedor 
bajo su responsabilidad. 
 
 
 
ATENTAMENTE 
 

 

 

 

ING. MIGUEL ÁNGEL LÓPEZ HERNÁNDEZ 
DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS 
 
 
 
 
 

DEPENDENCIA: PRESIDENCIA MUNICIPAL  
SECCION: DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 
OFICIO NUM: MMCH/OP/031/18 
ASUNTO: CONSTANCIA 

 

 
 
A QUIEN CORRESPONDA: 
 

 
 
El que suscribe Ing. Miguel Ángel López Hernández. - Director de Obras Públicas del Municipio 
de Mineral del Chico, Hgo. 
 
 
Hago constar que el predio rustico denominado “2 Cercas” es propiedad del C. Bruno Francisco 
Montiel Bardales, ubicado en la Comunidad de Carboneras, perteneciente al Municipio de Mineral 
del Chico, Hgo., cuenta con las siguientes medidas y colindancias. 
 
 

AL NORTE 14.50 mts. y linda en 1 línea con  Tanque de Almacenamiento de Agua 

AL SUR 22.00 mts. y linda en 1 línea  con  Tomasa Palafox Hernández 

AL ORIENTE 25.00 mts. y linda en 1 línea  con  Tomasa Palafox Hernández 



Municipio de Mineral del Chico, Hgo. 
 

 

2  0  1  6    -    2  0  2  0 

 

AL  PONIENTE 18.00 mts. y linda en 1 línea con Carretera 

 

El cual no se encuentra dentro de terrenos de dominio público ni de áreas verdes. 
 
 
A solicitud de la parte interesada y para los fines legales correspondientes, se expide la presente 
constancia a cinco días del mes de mayo de dos mil dieciocho y no prejuzga sobre los derechos de 
propiedad y se expide sobre datos proporcionados exclusivamente por el propietario o poseedor 
bajo su responsabilidad. 
 
 
 
ATENTAMENTE 
 

 

 

 

ING. MIGUEL ÁNGEL LÓPEZ HERNÁNDEZ 
DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS 
 
 
 
 
 
 
 
 

DEPENDENCIA: PRESIDENCIA MUNICIPAL  
SECCION: DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 
OFICIO NUM: MMCH/OP/032/18 
ASUNTO: CONSTANCIA 

 

 
 
A QUIEN CORRESPONDA: 
 

 
 
El que suscribe Ing. Miguel Ángel López Hernández. - Director de Obras Públicas del Municipio 
de Mineral del Chico, Hgo. 
 
 
Hago constar que el predio rustico “La Alameda” es propiedad del C. Francisco Vázquez 
Palafox, ubicado en Barrio El Calvario, en Cabecera Municipal perteneciente al Municipio de 
Mineral del Chico, Hgo., cuenta con las siguientes medidas y colindancias. 
 
 

AL NORTE 35.331 mts. y linda en 1 línea con  Roberto Porter Garin 

AL SUR  Unión de dos Vértices 

AL ORIENTE 15.653 mts. y linda en 2 líneas con  

25.498 mts. y linda en 1 línea con 

Calle Calvario 

Vicente García Puente 



Municipio de Mineral del Chico, Hgo. 
 

 

2  0  1  6    -    2  0  2  0 

 

AL  PONIENTE 28.689 mts. y linda en 2 líneas con 

14.269 mts. y linda en 1 línea con 

Felipa Olvera Uribe 

Octavio Flores Monzalvo 

 
El cual no se encuentra dentro de terrenos de dominio público ni de áreas verdes. 
 
 
A solicitud de la parte interesada y para los fines legales correspondientes, se expide la presente 
constancia a trece días del mes de junio de dos mil dieciocho y no prejuzga sobre los derechos de 
propiedad y se expide sobre datos proporcionados exclusivamente por el propietario o poseedor 
bajo su responsabilidad. 
 
 
 
ATENTAMENTE 
 

 

 

 

ING. MIGUEL ÁNGEL LÓPEZ HERNÁNDEZ 
DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS 
 
 
 
 
 

DEPENDENCIA: PRESIDENCIA MUNICIPAL  
SECCION: DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 
OFICIO NUM: MMCH/OP/033/18 
ASUNTO: CONSTANCIA 

 

 
 
A QUIEN CORRESPONDA: 
 

 
 
El que suscribe Ing. Miguel Ángel López Hernández. - Director de Obras Públicas del Municipio 
de Mineral del Chico, Hgo. 
 
 
Hago constar que el predio rustico denominado “El Jazmín” es propiedad del C. Anselmo Cruz 
Orta, ubicado en la Comunidad de La Presa, perteneciente al Municipio de Mineral del Chico, Hgo., 
cuenta con las siguientes medidas y colindancias. 
 
 

AL NORTE 11.472 mts. y linda en 1 línea con  Comunidad La Presa 

AL SUR   9.524 mts. y linda en 1 línea  con  Comunidad La Presa 

AL ORIENTE   9.081 mts. y linda en 1 línea  con  Comunidad La Presa 

AL  PONIENTE 11.496 mts. y linda en 2 líneas con Comunidad La Presa 

 



Municipio de Mineral del Chico, Hgo. 
 

 

2  0  1  6    -    2  0  2  0 

 

El cual no se encuentra dentro de terrenos de dominio público ni de áreas verdes. 
 
 
A solicitud de la parte interesada y para los fines legales correspondientes, se expide la presente 
constancia a los veintinueve días del mes de mayo de dos mil dieciocho y no prejuzga sobre los 
derechos de propiedad y se expide sobre datos proporcionados exclusivamente por el propietario o 
poseedor bajo su responsabilidad. 
 
 
 
ATENTAMENTE 
 

 

 

 

ING. MIGUEL ÁNGEL LÓPEZ HERNÁNDEZ 
DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DEPENDENCIA: PRESIDENCIA MUNICIPAL  
SECCION: DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 
OFICIO NUM: MMCH/OP/034/18 
ASUNTO: CONSTANCIA 

 

 
 
 
A QUIEN CORRESPONDA: 
 

 
 
El que suscribe Ing. Miguel Ángel López Hernández. - Director de Obras Públicas del Municipio 
de Mineral del Chico, Hgo. 
 
 
Hago constar que el predio rustico denominado “El Capulín” es propiedad de la C. Luisa López 
Salinas, ubicado en la Comunidad de La Presa, perteneciente al Municipio de Mineral del Chico, 
Hgo., cuenta con las siguientes medidas y colindancias. 
 
 

AL NORTE   88.608 mts. y linda en 1 línea con  

  17.477 mts. y linda en 1 línea con 

Carretera Mineral del Chico – Capula 

Calle Perdis 

AL SUR   58.017 mts. y linda en 2 líneas con  Comunidad La Presa 

AL ORIENTE 112.376 mts. y linda en 3 líneas con  Mario Alberto Moreno Chávez 

AL  PONIENTE   85.487 mts. y linda en 1 línea con Ernesto Ortega Palma 



Municipio de Mineral del Chico, Hgo. 
 

 

2  0  1  6    -    2  0  2  0 

 

 

El cual no se encuentra dentro de terrenos de dominio público ni de áreas verdes. 
 
 
A solicitud de la parte interesada y para los fines legales correspondientes, se expide la presente 
constancia a los veintinueve días del mes de mayo de dos mil dieciocho y no prejuzga sobre los 
derechos de propiedad y se expide sobre datos proporcionados exclusivamente por el propietario o 
poseedor bajo su responsabilidad. 
 
 
ATENTAMENTE 
 

 

 

 

ING. MIGUEL ÁNGEL LÓPEZ HERNÁNDEZ 
DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS 
 
 
 
 
 

 
DEPENDENCIA: PRESIDENCIA MUNICIPAL  
SECCION: DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 
OFICIO NUM: MMCH/OP/035/18 
ASUNTO: CONSTANCIA 

 

 
 
 
 

A QUIEN CORRESPONDA: 
 
 
 
El que suscribe Ing. Miguel Ángel López Hernández. - Director de Obras Públicas del Municipio 
de Mineral del Chico, Hgo. 
 
 
Hago constar que el predio rustico denominado “La Casita”  propiedad de la  C. Araceli Paniagua 
Elizalde;  ubicado en la Calle 16 de Enero, Barrio Longinos en la Cabecera Municipal, 
perteneciente al Municipio de Mineral del Chico, Hgo.,  cuenta con las siguientes medidas y 
colindancias. 
 

 AL NORTE 19.600 mts. y linda en 1 línea con Terreno Baldío  

AL SUR  5.100 mts. y linda en 1 línea con 
32.000 mts. y linda en 2 líneas con 

Calle 
Mario Osorio Lazcano 

AL ORIENTE  28.800 mts. y linda en 5 líneas con Javier Olmos 

AL PONIENTE 24.200 mts. y linda en 2 líneas con  Ascensión Ángeles Lazcano 

 
 



Municipio de Mineral del Chico, Hgo. 
 

 

2  0  1  6    -    2  0  2  0 

 

El cual no se encuentra dentro de terrenos de dominio público ni de áreas verdes. 
 
 

A solicitud de la parte interesada y para los fines legales correspondientes, se expide la 
presente constancia a un día del mes de junio de dos mil dieciocho y no prejuzga sobre 
los derechos de propiedad y se expide sobre datos proporcionados exclusivamente por el 
propietario o poseedor bajo su responsabilidad. 
 
 
 
ATENTAMENTE 
 

 

 

 

ING. MIGUEL ÁNGEL LÓPEZ HERNÁNDEZ 
DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS 
 
 
 
 
 
 

DEPENDENCIA: PRESIDENCIA MUNICIPAL  
SECCION: DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 
OFICIO NUM: MMCH/OP/036/18 
ASUNTO: CONSTANCIA 

 

 
 
 

A QUIEN CORRESPONDA: 
 
 
 
El que suscribe Ing. Miguel Ángel López Hernández. - Director de Obras Públicas del Municipio 
de Mineral del Chico, Hgo. 
 
 
Hago constar que el predio rustico denominado “Los Oyameles” es propiedad del C. Guillermo 
Ignacio Huerta Castro; ubicado en Barrio Callejas en la localidad de La Estanzuela, perteneciente 
al Municipio de Mineral del Chico, Hgo., cuenta con las siguientes medidas y colindancias. 
 

 AL NORTE   14.00 mts. y linda en 1 línea con José Ubaldo Hernández 

AL SUR   27.00 mts. y linda en 1 línea con Teófilo Trigueros Moreno  

AL ORIENTE  117.00 mts. y linda en 1 línea con  Rosa Zavala Rodríguez 

AL PONIENTE   56.50 mts. y linda en 1 línea con  
  48.50 mts. y linda en 1 línea con 

Juan Ubaldo Vargas 
José Ubaldo Hernández 

 
 
El cual no se encuentra dentro de terrenos de dominio público ni de áreas verdes. 
 
 



Municipio de Mineral del Chico, Hgo. 
 

 

2  0  1  6    -    2  0  2  0 

 

A solicitud de la parte interesada y para los fines legales correspondientes, se expide la 
presente constancia a un día del mes de junio de dos mil dieciocho y no prejuzga sobre 
los derechos de propiedad y se expide sobre datos proporcionados exclusivamente por el 
propietario o poseedor bajo su responsabilidad. 
 
 
 
ATENTAMENTE 
 

 

 

 

ING. MIGUEL ÁNGEL LÓPEZ HERNÁNDEZ 
DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DEPENDENCIA: PRESIDENCIA MUNICIPAL  
SECCION: DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 
OFICIO NUM: MMCH/OP/038/18 
ASUNTO: CONSTANCIA DE NO AFECTACION 
FECHA DE EXPEDICIEN: 23 de junio de 2018 
 
 

 

 
 
 

A QUIEN CORRESPONDA: 
 
 
 
El que suscribe Ing. Miguel Ángel López Hernández. - Director de Obras Públicas del Municipio 
de Mineral del Chico, Hgo. 
 
 
Hago constar que el predio rustico denominado “La Casita” es propiedad de la C. Juana Ángeles 
Monter; ubicado la localidad de San Sebastián Capulines, perteneciente al Municipio de Mineral 
del Chico, Hgo., cuenta con las siguientes medidas y colindancias. 
 
 

 AL NORTE 82.277 mts. y linda en 2 líneas con Calle Sin Nombre 

AL SUR 54.374 mts. y linda en 3 líneas con José Luis Pérez Pérez  

AL ORIENTE  93.644 mts. y linda en 2 líneas con  Escuela Telesecundaria No. 577 

AL PONIENTE 113.598 mts. y linda en 5 líneas con  Calle Sin Nombre 

 
 



Municipio de Mineral del Chico, Hgo. 
 

 

2  0  1  6    -    2  0  2  0 

 

El cual no se encuentra dentro de terrenos de dominio público ni de áreas verdes. 
 
 

A solicitud de la parte interesada y para los fines legales correspondientes, se expide la 
presente constancia a los veintitrés días del mes de junio de dos mil dieciocho y no 
prejuzga sobre los derechos de propiedad y se expide sobre datos proporcionados 
exclusivamente por el propietario o poseedor bajo su responsabilidad. 
 
 
ATENTAMENTE 
 

 

 

 

ING. MIGUEL ÁNGEL LÓPEZ HERNÁNDEZ 
DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS 
 
 
 
 
 
 
 
 

DEPENDENCIA: PRESIDENCIA MUNICIPAL  
SECCION: DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 
OFICIO NUM: MMCH/OP/039/18 
ASUNTO: CONSTANCIA DE NO AFECTACION 
FECHA DE EXPEDICIEN: 23 de junio de 2018 
 
 

 
 
 

A QUIEN CORRESPONDA: 
 
 
 
El que suscribe Ing. Miguel Ángel López Hernández. - Director de Obras Públicas del Municipio 
de Mineral del Chico, Hgo. 
 
 
Hago constar que el predio rustico denominado “El Paredón” es propiedad de la C. Eustolia 
López Gutiérrez; ubicado la localidad de San Sebastián Capulines, perteneciente al Municipio de 
Mineral del Chico, Hgo., cuenta con las siguientes medidas y colindancias. 
 
 

 AL NORTE   76.736 mts. y linda en 2 líneas con 
102.330 mts. y linda en 4 líneas con 

Eleuterio Monter Salinas 
Nicodemus Pérez Lazcano 

AL SUR  Unión de dos Vértices 

AL ORIENTE    28.745 mts. y linda en 2 líneas con  Carretera Mineral del Chico – San 
Sebastián Capulines 

AL PONIENTE   91.186 mts. y linda en 2 líneas con  
132.883 mts. y linda en 4 líneas con 
  17.577 mts. y linda en 1 línea con 

Eleuterio Monter Salinas 
Pedro Salinas Lazcano 
Nicodemus Pérez Lazcano 

 



Municipio de Mineral del Chico, Hgo. 
 

 

2  0  1  6    -    2  0  2  0 

 

 
El cual no se encuentra dentro de terrenos de dominio público ni de áreas verdes. 
 
 

A solicitud de la parte interesada y para los fines legales correspondientes, se expide la 
presente constancia a los veintitrés días del mes de junio de dos mil dieciocho y no 
prejuzga sobre los derechos de propiedad y se expide sobre datos proporcionados 
exclusivamente por el propietario o poseedor bajo su responsabilidad. 
 
 
 
ATENTAMENTE 
 

 

 

 

ING. MIGUEL ÁNGEL LÓPEZ HERNÁNDEZ 
DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS 
 
 
 
 
 

DEPENDENCIA: PRESIDENCIA MUNICIPAL  
SECCION: DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 
OFICIO NUM: MMCH/OP/040/18 
ASUNTO: CONSTANCIA DE NO AFECTACION 
FECHA DE EXPEDICIEN: 23 de junio de 2018 
 
 

 
 
 

A QUIEN CORRESPONDA: 
 
 
 
El que suscribe Ing. Miguel Ángel López Hernández. - Director de Obras Públicas del Municipio 
de Mineral del Chico, Hgo. 
 
 
Hago constar que el predio rustico denominado “Los Ailes” es propiedad de la C. Eustolia López 
Gutiérrez; ubicado la localidad de San Sebastián Capulines, perteneciente al Municipio de Mineral 
del Chico, Hgo., cuenta con las siguientes medidas y colindancias. 
 
 

 AL NORTE   52.370 mts. y linda en 3 líneas con 
147.570 mts. y linda en 6 líneas con 

Eugenio Garnica Pérez 
Víctor Alfonso Martínez Martínez 

AL SUR   37.121 mts. y linda en 1 línea con Renato Pérez Hernández 

AL ORIENTE    72.904 mts. y linda en 3 líneas con  Renato Pérez Hernández 

AL PONIENTE 149.537 mts. y linda en 2 líneas con  Calle sin nombre 

 
 
El cual no se encuentra dentro de terrenos de dominio público ni de áreas verdes. 



Municipio de Mineral del Chico, Hgo. 
 

 

2  0  1  6    -    2  0  2  0 

 

 
 

A solicitud de la parte interesada y para los fines legales correspondientes, se expide la 
presente constancia a los veintitrés días del mes de junio de dos mil dieciocho y no 
prejuzga sobre los derechos de propiedad y se expide sobre datos proporcionados 
exclusivamente por el propietario o poseedor bajo su responsabilidad. 
 
 
 
ATENTAMENTE 
 

 

 

 

ING. MIGUEL ÁNGEL LÓPEZ HERNÁNDEZ 
DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS 
 
 
 
 
 
 

DEPENDENCIA: PRESIDENCIA MUNICIPAL  
SECCION: DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 
OFICIO NUM: MMCH/OP/041/18 
ASUNTO: CONSTANCIA DE NO AFECTACION 
FECHA DE EXPEDICIEN: 12 de julio de 2018 
 
 

 
 
 

A QUIEN CORRESPONDA: 
 
 
 
El que suscribe Ing. Miguel Ángel López Hernández. - Director de Obras Públicas del Municipio 
de Mineral del Chico, Hgo. 
 
 
Hago constar que el predio rustico denominado “El Aguacate” es propiedad del C. Hilario Pérez 
Pérez; ubicado la localidad de El Jaspe, perteneciente al Municipio de Mineral del Chico, Hgo., 
cuenta con las siguientes medidas y colindancias. 
 
 

 AL NORTE 101.361 mts. y linda en 2 líneas con 
198.104 mts. y linda en 7 líneas con 

Cristóbal Pérez Pérez 
Juan Pérez Pérez 

AL SUR 281.410 mts. y linda en 9 líneas con Neftali Eslava Fozado 

AL ORIENTE  293.870 mts. y linda en 11 líneas con  Eva Pérez Pérez 

AL PONIENTE 162.090 mts. y linda en 8 líneas con  
  69.754 mts. y linda en 4 líneas con 

Juan Escamilla 
Timoteo 

 
 
El cual no se encuentra dentro de terrenos de dominio público ni de áreas verdes. 
 



Municipio de Mineral del Chico, Hgo. 
 

 

2  0  1  6    -    2  0  2  0 

 

 

A solicitud de la parte interesada y para los fines legales correspondientes, se expide la 
presente constancia a los doce días del mes de julio de dos mil dieciocho y no prejuzga 
sobre los derechos de propiedad y se expide sobre datos proporcionados exclusivamente 
por el propietario o poseedor bajo su responsabilidad. 
 
 
 
ATENTAMENTE 
 

 

 

 

ING. MIGUEL ÁNGEL LÓPEZ HERNÁNDEZ 
DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS 
 
 
 
 
 

DEPENDENCIA: PRESIDENCIA MUNICIPAL  
SECCION: DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 
OFICIO NUM: MMCH/OP/042/18 
ASUNTO: CONSTANCIA DE NO AFECTACION 
FECHA DE EXPEDICIEN: 31 de Julio de 2018 
 
 

 
 
 

A QUIEN CORRESPONDA: 
 
 
 
El que suscribe Ing. Miguel Ángel López Hernández. - Director de Obras Públicas del Municipio 
de Mineral del Chico, Hgo. 
 
 
Hago constar que el predio rustico denominado “Los Cipreses” es propiedad del C. Eleuterio 
Moreno Moran; ubicado en Barrio Callejas de la localidad de La Estanzuela, perteneciente al 
Municipio de Mineral del Chico, Hgo., cuenta con las siguientes medidas y colindancias. 
 
 

 AL NORESTE 46.950 mts. y linda en 3 líneas con 
 

Calle Sin Nombre 

AL SURESTE 23.810 mts. y linda en 1 línea con 
27.780 mts. y linda en 2 líneas con 

Amalio Moreno Moran 
Katia Moreno Moran 

AL NOROESTE  51.350 mts. y linda en 2 líneas con  Benito Moreno Vargas  

AL SUROESTE 42.279 mts. y linda en 1 líneas con  Ejido de La Estanzuela 

 
 
El cual no se encuentra dentro de terrenos de dominio público ni de áreas verdes. 
 
 



Municipio de Mineral del Chico, Hgo. 
 

 

2  0  1  6    -    2  0  2  0 

 

A solicitud de la parte interesada y para los fines legales correspondientes, se expide la 
presente constancia a los treinta y un días del mes de julio de dos mil dieciocho y no 
prejuzga sobre los derechos de propiedad y se expide sobre datos proporcionados 
exclusivamente por el propietario o poseedor bajo su responsabilidad. 
 
 
 
ATENTAMENTE 
 

 

 

 

ING. MIGUEL ÁNGEL LÓPEZ HERNÁNDEZ 
DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS 
 
 
 
 
 
 

DEPENDENCIA: PRESIDENCIA MUNICIPAL  
SECCION: DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 
OFICIO NUM: MMCH/OP/043/18 
ASUNTO: CONSTANCIA DE NO AFECTACION 
FECHA DE EXPEDICIEN: 31 de Julio de 2018 
 
 

 
 
 

A QUIEN CORRESPONDA: 
 
 
 
El que suscribe Ing. Miguel Ángel López Hernández. - Director de Obras Públicas del Municipio 
de Mineral del Chico, Hgo. 
 
 
Hago constar que el predio rustico denominado “Los Cedros” es propiedad del C. Nazario 
Moreno Moran; ubicado en la localidad de La Estanzuela, perteneciente al Municipio de Mineral 
del Chico, Hgo., cuenta con las siguientes medidas y colindancias. 
 
 

 AL NORESTE 51.340 mts. y linda en 2 líneas con Avenida Maximiliano Contreras 

AL NOROESTE  64.230 mts. y linda en 5 líneas con Calle Benito Juárez 

AL SURESTE 19.500 mts. y linda en 1 línea con  
21.280 mts. y linda en 4 líneas con 

Ángel Moreno Moran 
Sergio Moreno Moran 

AL SUROESTE 27.339 mts. y linda en 1 líneas con  Sergio Moreno Moran 

 
 
El cual no se encuentra dentro de terrenos de dominio público ni de áreas verdes. 
 
 



Municipio de Mineral del Chico, Hgo. 
 

 

2  0  1  6    -    2  0  2  0 

 

A solicitud de la parte interesada y para los fines legales correspondientes, se expide la 
presente constancia a los treinta y un días del mes de julio de dos mil dieciocho y no 
prejuzga sobre los derechos de propiedad y se expide sobre datos proporcionados 
exclusivamente por el propietario o poseedor bajo su responsabilidad. 
 
 
ATENTAMENTE 
 

 

 

 

ING. MIGUEL ÁNGEL LÓPEZ HERNÁNDEZ 
DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS 
 
 


